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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 1 SALUD SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMOIO UNIDAD DE SERVICIOS DE PERSONAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUM.A.NOS SECCIÓN No. 71 

LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

CONVOCA 
A TODOS LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE BASE, REGULARIZADOS Y FORMALIZADOS, AGREMIADOS A LA SECCIÓN SINDICAL No. 71 DEL S.N.T.S.A. 

ADSCRITOS EN LA U.E. SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC A PARTICIPAR EN EL CONCURSO ESCALAFONARIO DE LA PLAZA QUE A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICA: 

NOMBRE DEL LUGAR DE JORNADA Y SALARIO 
DESCRIPCIÓN N" TRABAJADOR QUE CLAVE ADSCRIPCIÓN MOTIVO FECHA DE HORARIO DE LA MENSUAL ASIGNADO TIPODE AREA GRUPO RAMA PRESUPUESTAL DEL PUESTO DEJA LA PLAZA VACANTE DE LA VACANTE LA VACANTE PLAZA VACANTE AL PUESTO VACANTE 

100241611301 JEFE DE DISTRITO UNIDAD EPIDEMIOLOGICA MÉDICA JIMÉNEZ BRENA CALES M02056 JUBILACIÓN 01/06/2021 08HORAS S 16,147.00 1 DEFINITIVA PARAMÉDICA PARAMÉDICA EN PROGRAMAS SAN JUAN BAUTISTA 
2000400013 DE SALUD TUXTEPEC (BASE) 

FUNCIONES GENÉRICAS DE ACUERDO AL CATÁLOGO SECTORIAL: 
JEFE DE DISTRITO EN PROGRAMAS DE SALUD 

FUNCIONES GENERALES 
e ELABORAR Y PROPONER AL DEPARTAMENTO TECNICO DEL NIVEL ESTATAL LA ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 

PROPIO DISTRITO, ASI COMO DE LOS SECTORES Y BRIGADAS QUE LO INTEGRAN. 

e ELABORAR Y PROPONER EL PLAN DE TRABAJO DEL DISTRITO, FORMULADO EN BASE A LAS NORMAS VIGENTES, VIGILANDO 
DIRECTAMENTE EL TERRENO E INDIRECTAMENTE MEDIANTE LA INFORMACIÓN RECIBIDA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
ACTIVIDADES PREVISTAS EN DICHO PLAN. 

e ESTUDIAR LOS PROGRAMAS DE SALUD, QUE TENDRAN APLICACION EN SU DISTRITO. 

e DISEÑAR EL PLAN DE TRABAJO PARA LAS BRIGADAS Y SECTORES QUE CONFORMAN SU DISTRITO. 

e DISTRIBUIR LAS CARGAS DE TRABAJO DEL PERSONAL RESPONSABLE DENTRO DE LAS AREAS A SU CARGO. 

e PLANEAR LAS ACTIVIDADES TECNICQ.ADMINISTRATIVAS EN LAS AREAS QUE CONFORMAN EL DISTRITO. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 1 PARRAFO SEXTO, 2 FRACCIÓN VIII, 118, 119, 120 Y 121 DE LAS CONDlaQ. 
NE$ GENERALES DE TRABAJO, 15, 16, 30, 31 , 33, 38, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 82, 83, 85, 86, 88 y 89 DEL REGLAMENTO 
DE ESCALAFÓN VIGENTE EN ESTOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA; 

BAJO LAS SIGUIENTE BASES: 

1.- DEL PERIODO DE INSCRIPCIÓN: 

1 DEL 22 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

2.· DE LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: 

2.1.- SER TRABAJADOR SINDICALIZADO DE BASE, REGULARIZADO O FORMALIZADO, AGREMIADO A LA SECCIÓN SINDICAL NÚMERO 71 
DEL SNTSA, CON UN MINIMO DE SEIS MESES DE ANTIGÜEDAD EN EL NIVEL INMEDIATO INFERIOR A LA PLAZA DEL PUESTO VACANTE, 
Y EN CASO DE OUE NO HAYA ASPIRANTES DEL PUESTO INMEDIATO INFERIOR PODRAN PARTICIPAR AQUELLOS 
TRABAJADORES QUE CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES ESCALAFONARIOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO 
DE ESCALAFÓN Y EN EL CATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DE LA SECRETARIA DE SALUD (PERFIL ACADÉMICO, EXPERIENCIA, 
PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA, DISaPLINA LABORAL, DISCIPLINA SINDICAL, APTITUD Y ANTIGÜEDAD) SIN EL REQUISITO DE SER DEL 
PUESTO INMEDIATO INFERIOR. 

2.2.· ENTREGAR SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ACOMPAÑADA CON LOS SIGUIENTES FORMATOS DEBIDMlENTE REQUISITADOS, LOS 
CUALES TENDRA QUE DESCARGAR EN LA PÁGINA DE INTERNET: 

http://intranet.saludoax-admon.com/escalafon/lndex.html 
A) CONSTANCIA DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
B) CONSTANCIA DE DISCIPLINA LABORAL 
C) CONSTANCIA DE DISCIPLINA SINDICAL 
D) CONSTANCIA DE APTITUD 
E) CONSTANCIA DE SERVlaOS 
F) CONSTANCIA DE FUNCIONES Y EXPERIENCIA LABORAL 
G) CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO 
H) FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPaóN ACOMPAÑADO DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

3.· DE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 
CERTIFICADO DE INSTRUCCION SECUNDARIA TERMINADA. 

1
• COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
e COPIA DE NOMBRMilENTO 
e COPIA DEL ÚLTIMO TALÓN DE PAGO 

3,1,• EXPERIENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS 

3 A ÑOS COMO JEFE DE SECTOR. 

L C P. CLAUDIA JUDITH TOVAR CARRILLO. 
DIRECTORA DE ADMIHISTRACION 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAJ.ACA. 

A T E 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AUXILIAR M 

DEOAXACA 

1.G.E. EKATERIN ALEJANDRA HERNANOEZ JUÁREZ. 
ENC. DE LA UNIDAD DE SERVICtOS DE FERSONAL 

DE LOS SERVICIOS OE SALUD DE OAAACA. 

3.2.• CURSOS DE CAPACITACIÓN 

3.2.1.- LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL DESEMPEÑO; DEBERAN VENIR SELLADOS Y COTEJADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA Y CALIDAD, CON CRÉDITOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN CENTRAL O COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE CAPAaTACIÓN 
Y $ERAN CONSIDERADOS AQUELLOS QUE HAYAN SIDO TOMADOS DURANTE LOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCUR• 
so. 

3.2.2.- LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO; DEBERAN CONTAR CON CRÉDITOS DE LA INSTITUCIÓN DONDE SE 
HAYAN IMPARTIDO Y SERAN CONSIDERADOS AQUELLOS QUE HAYAN SIDO TOMADOS DURANTE LOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA 
FECHA DEL CONCURSO. 

3.2.3.· CORRELATIVAMENTE AL FACTOR CONOCIMIENTOS SE ADICIONARAN LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 73 DEL REGLAMEN
TO DE ESCALAFÓN. 

4.- DE LA RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES 

4.1.· EL EXPEDIENTE DEBERA SER INTEGRADO POR CADA TRABAJADOR PARTICIPANTE, UNA VEZ DESCARGADOS LOS FORMATOS 
PARA EVALUACIÓN EL CONCURSANTE DEBERÁ; 

A) SOLICITAR AL JEFE DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO DE TRABAJO, TRAMITAR ANTE EL DEPARTAMENTO DE RELACIQ. 
NES LABORALES SU CONSTANCIA DE SERVlaOS, Y EMITIR LA EVALUACIÓN DE SU PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA Y DISCIPLINA 
LABORAL, DURANTE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCURSO. 

B) SOLICITAR AL SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN SINDICAL, SECRETARIO GENERAL DE LA SUBSECaóN O DELEGADO 
SINDICAL, EVALUACIÓN DE DISCIPLINA SINDICAL DURANTE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCURSO. 

C) SOLlaTAR AL JEFE INMEDIATO EVALUACIÓN DE APTITUD DURANTE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCUR, 
SO, ASI COMO LA CONSTANaA DE FUNaONES y EXPERIENCIA LABORAL. 

4.2.- UNA VEZ INTEGRADO EL EXPEDIENTE, DEBERA SER ENTREGADO CON EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO DE 
TRABAJO, EN CARPETA COLOR PAJA, CON LAS HOJAS FOLIADAS Y CON BROCHE BACO, DEBIENDO ANOTAR EN LA CARATULA OE LA 
CARPETA EL NOMBRE DEL TRABAJADOR PARTICIPANTE, LA ($) PLAZA ($) VACANTE ($)ALA (S) QUE PARTlaPA Y EL NÚMERO DE 
FOJAS QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE. 

4.3.· EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS FIRMARA EL ACUSE DE REaBO DE CADA EXPEDIENTE, DEBIENDO ANOTAR EN EL FORMATO 
DE ACUSE LOS DATOS ESPECIFICO$ DEL EXPEDIENTE QUE RECIBE Y DEBERA TURNARLOS vlA OFICIAL AL SENO DE LA COMISIÓN 
AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN. 

5.- DE LA EVALUACIÓN 
5.1 .· UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, SE REALIZARA LA EVALUACIÓN RESPECTIVA, DENTRO DE 
LOS CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES Y ÚNICAMENTE TENDRAN DERECHO A CONCURSAR LOS 
TRABAJADORES QUE CUBRAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HAYAN PRESENTADO SU SOLICITUD PARA TAL 
EFECTO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO. 

5.2.· REGISTRADAS LAS SOLICITUDES DE LOS CONCURSANTES QUE PRESENTARON SU PETICIÓN Y CUBRAN LOS REQUISITOS 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, EL PLENO DE LA COMISIÓN AUXILIAR PROCEDERA A VERIFICAR LA DOCUMENTACIÓN, EVALUAN
DO LOS FACTORES Y SUBFACTORES ESCALAFONARIOS, REGISTRANDO LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS PARA DETERMINAR QUE 
TRABAJADOR ES GANADOR DEL CONCURSO ESCALAFONARIO. 

6.- DE LOS RESULTADOS 

6.1.- LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA DETERMINACIÓN DEL 
MOVIMIENTO ESCALAFONARIO. 

6.2.- SE NOTIFICARA POR ESCRITO Y vlA OFICIAL A CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES DEL CONCURSO SI FUERON BENEFICIADOS O 
NO BENEFICIADOS. 

6.3.- SERA OPTATIVO PARA LOS TRABAJADORES A CUYO FAVOR SE DICTAMINE UN MOVIMIENTO ESCALAFONARIO, ACEPTAR O NO EL 
MISMO Y EN CASO DE QUE NO LO ACEPTEN, LO DEBERAN COMUNICARA LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA DE CINCO DIAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SE LE HAYA NOTIFICADO Y RECIBIDO POR ESCRITO EL DICTAMEN ESCA
LAFONARIO. 

6.4.• AQUEL TRABAJADOR QUE RESULTE GANADOR DEBERA PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 1 · FORMATO DE DATOS PERSONALES PARA ALTA EN SIAP Y ELABORACIÓN DE NOMBRAMIENTO 

e ACTA DE NACIMIENTO 
e COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
e CURP 
e RFC ACTUALIZADO 
• COPIA DEL OFlaO DE NOTIFICAaóN DEL TRABAJADOR BENEFICIADO 
e COPIA DEL ÚLTIMO TALÓN DE PAGO 

6.5.-AQUEL TRABAJADOR QUE RESULTE GANADOR EN EL CONCURSO ESCALAFONARIO, DEBERA LABORAR EN LA U.E. SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, CENTRO DE TRABAJO DONDE SE GENERÓ LA VACANTE y DEBERA REALIZAR 
LAS FUNCIONES DEL CÓDIGO ASIGNADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS. 

M E N T E. 

•. ALAFÓN DE LA SECCIÓN SINDICAL No. 71 DEL S.N.T.S.A. 

C. !SIS GABRIELA GARCIA TORRES. 
SECRETAfUA DE EQUIDAD DE GENERO DE LA SECCIÓN 71. 


